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Consejo de ¡ninistros
A las seis y media terminó el celebrado 

ayer en la Presidencis.
En él se trató de la situación en que se 

encuentran los registradores de la propie
dad que han regresado de Ultramar y se 
encuentran excedentes; p ro no se llegó á 
adoptar ningÚQ,acuerdo.

Se habló de la cuestión electoral hacien
do cálculos sobre el resultado de la lucha, 
y el ministro de la Gobernacióu dió cuenta 
de las noticias que acerca ’det partîèular 
transmiten los gobernadores, de las quejas 
que ha recibido de ios Bres. Montero Ríos 
y Labra, y de la contestación que ha dado 
á los gobernadores de la Coruña y de Ciu 
dad Real para que eviten cuantas coaccio 
nes deseen ejercer ios alcaldes en favor de 
unos ó de ptros candidatos.

El ministro de la Guerra dijo que tiene 
ultimado el projecto de ley de reclutamien
to y reemplazo del Ejército, sobre la base 
del servicio militar general obligatorio, y 
que como se trata de un asunto de tanta 
trausceadeneia, desea que en los próximos 
Consejos se discutiera detenidamente.

Según nos manifestó el ministro de ia 
Guerra, el proyecto es el mismo que dejó 
redactado el general Correa, y lo ha man - 
dado imprimir para repartirlo á ios minis
tros y que éstos puedan estudiarlo antes de 
discutirlo en Consejo.

Los presupuestos fué otra de la cuestión 
que se trató en el Consejo.

El ministro de Hacienda dió cuenta de 
Iss presupuestos parçiales que había reci
bido, haciendo algunas objeciones, basadas, 
como siempre, en la necesidad imprescin
dible de economizar cuanto se pudiera en 
las partidas, para que sus planes (los del 
Sr. Villa verde) tropezaran con menos obs
táculos, y de este modo pudiera hacerse algo 
verdaderamente práctico en pro de la re - 
constitución de la riqueza del país,

Aprovechó la ocasión el Sr. Fernández 
Villaverde para exponer en síntesis las re
formas que pensaba introducir en el presu
puesto de su departamento.

El ministro de Fomento expuso las líneas 
generales del presupuesto de su departa 
mento, en lo que afecta à la dirección de 
Obras públicas. Los demás capita os no es
tán aún redactados. El Sr. Villaverde hizo

Fallecidos en Cuba
(Conclusión)

Sargento: Julián Pastor Murillo.
Guardia civil: Antonio Jordá R^chs.
Beldados: José isidro Serra, Magin Igle.s Sa

peros, José Illizás Moana, Pascual Yorta Irizo, 
Gabriel José Expósito, José Jiménez Vínolo, 
Lázaro Jiménez Montalvo, Pedro Jover Avella, 
Baltasar Jurado Martínez, Silverio Jerez Cano, 
Antonio Jaime Coll, Gregorio Jiménez Bánchez, 
A-lfonso Jiménez Valero, José Llaurado Vidal’ 
Vicente Laso Neila, Juan Lamano Montorio, 
Alejandro Luengo Miguel, José López Bazo^ 
Rafael Lordias Casillas, Pedro López NúSez, 
Juan León, José Lázaro Ruiz, Pedro Llinas 
Cornelia, Vicente Lloret Rodríguez, Maximino 
León Fernández, Pablo López Vázquez, Fer
nando Lavado Gómez, León León Tomás, Juan 
Lañase Bochada, Vicenta León Fernández, 
Sixto López Rodríguez, Miguel Lara Cambei- 
ro, Nicanor López Fernández, Antonio López 
Garrido, Kduardo Lara Frese, Anasta.sio Lia- 
che Busquet, Pedro Lafranca Ginés, Facundo 
Lear Sánchez, José López Díaz, Ildefonso Ló
pez Martín, Salvador López Marinas, Félix Ló- 

I pez Gil, Felipe Lancemia davala, Justo Lasino 
' Jivarra, José Lamas Cansido, Marcelino López 
i López, Francisco López Alvarez, José Lores 
i Colón, Pío Dosada Vallarino, Eladio González 
j Izquierdo, Jesús Garalira Leambero, Francisco 
I Ganaré García, Ramón González López, Loren- 
s Zo García Moreno, Juan García Muñoz, Juan 

González Moreno, Antonio Gómez Vinue^a, 
I Benito Guzmán, Juan Jimeno Andreu Antonio 

García López, José Gíner Magranes, Miguel 
Guerrero González, Emilio Guijo Gil, Vicente

I

mayor de Palacio acordó que la prioridad I 
se determinase en esta ocasión por la an j 
tigüedad del título, y este supuesto se dis | 
puso que el duque de Medinaceli, que como ? 
tal duque de Medinaceli se cubría, fuese el í

careciendo tanto este grupo como el ante
rior de los más rudimentarios principios del 
derecho, pues para nada necesitan más cía 
se de conocimientos que los naturales de 
la ambición.

¿Para los carcas?

_ El tercer grupo y el más pequeño es el 
Melinaeeli es de 1479, datando la grande í 9^6 representa el título en sí de «Agentes 

' - ' - ■ I de negocios» pero agentes verdad judiciales
I y administrativos entre los que se cuentan I hombres honre di si mos, antiguos en su ofl 

cío con numerosa clientela de particulares 
y de Ayuntamientos y otras Corporaciones 
siendo dignos de encomio por todos concep 

I tos, hoy, por su abandono y por tratarse 
I de una profesión libre, las víctimas de ese

prituero. Es de advertir que el ducado de !
i Mennaeeii es de 1479, datando la grande 
I za de esta fecha. El marqués de Astorga, 
i al conocer esa resolución, que estima lesi 
j va de su mejor derecho, se retiró sin cu

brirse >

Otra versión sobré este asunto:
Pretendían el primer puesto en la cere 

monia los dos citad s grandes España, ale 
gando el marqués de Astorga mayor anti 
gUedad en su grandeza, que según el' pe 
riódico aludido data d 1 año 1465, error 
evidente, pues que las primeras grandezas 
de España fueron instituidas por el empera 
dor Carlos V en el año 1520.

Medinacelis y Astorgas, con otras de las 
primeras casas grandes españolas fueron 
creación de la misma fecha y por el mo 
narca citado, y en este caso hubo de acu 
dirse á la antigüedad en el título para dar 
á uno de los citados señores el derecho de 
prioridad, y como el condado de Medinace 
li (elevado á ducado más tarde) es anterior 
en un siglo al marquesado de Astorga, en 
este motivo se han fundado en Palacio pa 
ra otorgar el primer puesto en la oeremo 
nia de anteayer al joven duque de Medina 
celi.

I enjambre de agentes que con su proceder 
I sólo han traído al Cuerpo el descrédito y re 
j bajamiento de la clase.

Leemos en La Voz de (Guipúzcoa:
«En una fundición de Eibar se están ha

ciendo 50.000 placas de hierro con destito 
á Andalucía, especialmente á Cádiz.

En ellas la imágen del Corazón de Jesús 
lleva estas dos promesas del Hijo de Dios: 

«Bendeciré las casas en que la imágen 
de mi corazón sea expuesta y honrada. Las 
personas que propague esta devoción ten
drán escrito su nombréren mi Corazón, y 
jamás será borrado de él.»

Suicidio de un Sargento
I Veremos la resolución que adopta el Co ! ——
I legio de Agentes de negocios en vista de | En la pradera del Canal puso término á 
I lo denunciado por nuestro colega Ef Impar ! su existencia disparándose dos tiros de pis- 

í tola en la sien derecha, el sargento de In- 
—, ______ I fantería repatriado Félix Santa María Díaz.

I Jabergo Fons, Nicolás Garcés Sancho, Caye- 
¡ taño Gálvez Serrano, Manuel Gallera Fernán-

Ï
I 
í

j algunas observaciones sobre ese presupues 
to y manifestó que había empezado á exa 
minar los otros que le habían presentado,

I La nota saliente fué el acuerdo deí pago 
I á los repatriados.
I Los ministros convinieron en que era ne 
I cesario abonarles cuanto antes sus alean 
I ces, primero porque era justo, y después
I porque de ese modo se evitarían motivos
I más ó menos fundados para ciertas algara- 
1 das de mal efecto.
I Se acordó, además de la redacción de la 
i Nota que publicamos en otro lugar, que el 
I interventor general de la Administración 
I del Estado vaya á la Caja de Ultramar con 
I objeto de ponerse de acuerdo con los fun 
I cionarios de este centro y convenir la forma 
I de hacer con la mayor rapidez las liquida 
I ciones de los haberes de los repatriados.

dez, Manuel Serra Adell, Bruno González Ca
yo, Nicolás García Sánchez, José García Díaz, 
Antonio Gómez Rodríguez, Dionisio González 
Fernández, Juan García, Salvador García Lo 
renzo, Lorenzo Ginés Ginés, Anastasio Gonzá
lez Escalona, Ramón García Sánchez, Daniel 
Granado Ruiz, José Gallegue Balbas, José 
Galvis Nieto, tacarías García Llamas y Santia
go Gonzálelez Moriche.

José Hilario Fernández, Jenaro Hernández 
Fernández, José Herrera Borfa, Santiago He 
rrero Ambela, Juan Hernández Delfino, Pedro 
Huertas Peñas, Eulogio Hernández Pérez, En
rique Hernández Gómez, Agustín Hernández 
García, Cándido Hernández Sebastián, Ger
mán Igeluro Alonso, Francisco Izquierdo Tru
jillo, José Iglesias Gayuso. Juan Iglesias Ai- 
varado, José Iriena López, José lofeiro Freire 
y Bartolomé Ifón Ariguro.

i Tiquis miquis
Dice Zfl! Jípoca :

, «En el acto de cubrirse ayer en Palacio 
; varios grandes de España surgió un inci

dente entre el marqués de Astorga y duque 
de Medinaceli.

Según nuestras noticias, el marqués de 
Astorga, cuyo títu o con grandeza data de 
1465, era el llamaeo á cubrirse ante su 
majestad antes que ningún otro grande, por 
determinar, según vieja costumbre de Pa 
lacio, la prioridad en la cobertura la anti 
güedad en la grandeza; pero el mayordomo

Agentes de negocios
Bajo esta denominación, por no existir 

más cuota contributiva que una para todos, 
se comprenden tres grupos profesionales 
completamente distintos en su proceder y 
en las operaciones que practican.

El primero, más numeroso por cierto, se 
compone de infinidad de individuos, unos 
matriculados y otros clandestinos, dedica 
dos á propagar por España la compra de 
abonarés y toda clase de créditos contra la 
Caja de Ultramar, bien éstos correspondan 
al mismo acreedor ó 4 sus sucesores, pa 
dre, madre, etc., dándose en la generali 
dad de los casos tai maña para embobar 
al cedente, que por menos del 50 por 100 
adquieren la documentación necesaria y el 
derecho de aquellos poseedores, que en to 
dos los casos creen, no sin razón, que han 
verificado con la venta un buen negocio, 
por ser incoôraôles esos créditos por perso 
na profana en el expedienteo de la Caja 
de Ultramar, donde, en cambio, aquellos 
agentes, no de negocios, sino especialísi 
mos para el Centro citado, son atendidos

I con asombrosa actividad y pagados.
I El por qué no ha habido aún quien pú 

blicamente lo diga, y claro está que desde 
tiempo inmemorial viene este enigma ori 
ginando, lo que Jil Jmpareial de ayer, re 

. lata con referencia á un crédito, siendo 
“ casi todos por no decir todos los que como 

ese concluyen por adquirirse por est^ clase 
de agentes.

El segundo grupo está compuesto de co
rredores de préstamos y p estamistas disi 
mnlados, que con esta cuota insignificante 

■ evaden laque le corresponde como usureros

I I I I I ® sargento explicó su determinación alLa salud del Pana I Juzgado en extenso documento cuyo texto r “ ! no puede pasar al dominio de 'as gentes.
n o , I Por ciertos detalles relacionados con la

orna 11. Se considera ya terminada la j vida de. suicida, se supone que Félix Santa
. ÍT’í-. X • . “«1». <“ 1““ <le ¿medio» influido por

Se cree que el 11 del próximo mes de I desgracias íntimas, de las que no tienen 
Mayo celebrara el anunciado Consistorio | arreglo

a ... . . ^«1 infortunado Sargento, jugóoibirin Santidad ha re- | papel muy principal una mujer á la que
do al Sacro Colegio, en nombre del cual j quiso entrañablemente y que acaso no supo 

pronunció sentidas frases el^ cardenal de- | corresponder á los más delicados y nobles 

que Le ú XHI ha logrado y ratificando los | ri Sargento, se encontraba además en 
votos hechos en el aniversario de la coro- | situación económica algo difícil, como lo 

prueba el hecho de haber pedido prestadas 
25 pesetas para adquirir el arma con que 
llevar á cabo su pensamiento.

En las ropas del suicida se encontró otra 
carta con sello del exterior, en cuyo sobre 
había escritas varias palabras en lápiz de 
puño y letra del suicida.

El cadáver del suicida fué recogido y lle
vado al Depósito judicial.

Era natural de Molina de Aragón (Gua
dalajara) y se dice que fué un soldado su 
bordinado y pundonoroso.

Bibliografía

nación del Pontífice.

Herido grave
i

El exdelegado de vigilancia D. Lorenzo 
IOsés se retiraba anoche á las doce á su 

domicilio.
Al pasar por la calle de Embajadores, 

desde uno de los pisos arrojaron por el 
1 balcón á la calle cierta basura, que cayó 
I encima del mencionado Sr. Osés.
I Increpó éste duramente á la persona que, 
I faltando á las ordenanzas municipales, 
I acababa de realizar el hecho que referimos, 
j Una mujer apareció en el balcón por 
a donde se había arrojado dicha basura y 
I comenzó á insultar al que, con razón, pro 
I testaba de lo ocurrido. Como si esto no 
I fuese bastante, dijo al Sr. Qsés;
j —Ahora baja á entenderse con usted el
j que le dará explicaciones cumplidas.
I En efecto; en la puerta de la casa apare 
) ció un sujeto llamado Miguel Fernández 
I Diez
I El exdelegado de vigilancia hizo presen- 
' te al referido individuo lo ocurrido; cues 
i tionaron ruidosamente Miguel Fernández y 
5 el Sr. Osés; fuéronse pronto á las manos y 
, en la contienda resultó gravemente herido 
' en el costado derecho el Sr. Qsés La herí 

da fué inferida con arma blanca.
j El agresor fué detenido.

En la delegación de vigilancia del dis 
trito de la Inclusa se hallaban esta mañana 
instruyendo el correspondiente atestado.

Hemos recibido la interesante revista Ld 
Administración, Prácéica, correspondiente al 
mes de Abril, cuyo texto contiene el si
guiente sumario:

«ECCIÓN PRIMERA.

Servicios especiales del mes de Abril.— 
Servicio militar: IX. De la revisión y fa
llos de las comisiones mixtas.—X De los 
prófugos según el artículo 105 de la ley.— 
Cédulas personales: II, Padrón y resúmen: 
—Carruajes de lujo: I, Preliminares del pa
drón.—Clases pasivas: I, Revista anual.— 
Contribución de subsidio industrial: II, Gre
mios y designación de síndicos y clasifica
dores.-—Instrucción pública; I, Presupuestos 
y matrículas.—Elecciones: III, Revisión 
del Censo electoral.—IV, De las de dipu
tados á Cortes, Escrutinio general.—V, De 
la elección de compromisarios para la de 
senadores. *1

— 1992 — 
vemos es estos señores á la taberna de 
lo caro, y sobre mí la capa cuando llueva.

Yo, señores, respondió Don Quijote es 
lo os agradezco; pero no puedo detener 
lúe un punto; porque pensamientos y su 
cesos tristes me hacen parecer descortés 
y oaminar mas que de paso: y así dan 
do de las espuelas á Rocinante pasó ade 
lante, dejándolos admirados de haber 
visto y anotado así su ^extraña figura, 
como la descreción de su criado, que 
por tal juzgaron á Sancho: y otro de los 
labradores dijo:

Si el criado es tan discreto, ¿cuál debe 
de ser ei amo?

Yo apostaré que si van á estudiar á 
Salamanca, que á un tris han de venir á 
ser alcades de corte, que todo es burla, 
sino estudiar y más estudiar, y tener fa 
vor y ventura, y cuando menos se pien 
sa el hombre se halla con una vara en 
la mano, ó con una mitra en la cabeza.

Abuella noche le pasaron amo y mo 
zo en mitad del campo al cielo raso y 
descubierto, y otro dia siguiendo su ca 
mino vieron que háeia ellos venia un 
hombre de á pié con unas alfergas al 
cuello y¡una azcona ó chuzo en la mano, 
KopÍQ de talle de correo de á pié, el

— 1993 —
el cual como llegó junto á Dou Quijote 
adelantó el paso, y medio corriendo lie - 
gó á él, y abrazándole por el muslo de
recho que no alcanzaba á mas, le dijo 
con muestras de mucha alegría:

¡Oh mi señor Don Quijote déla Man
cha, y qué gran contento ha de llegar 
al corazón de mi señor el Duque cuando 
sepa que vuesa merced vuelve á su cas
tillo, que todavía se está en él con mi se
ñora la Duquesa!

No os conozco, amigo, respondió Don 
Quijote, ni sé quien sois, si vos no me 
lo decís.

Yo, señor Don Quijote, respondió el 
correo, soy Tosilos el lacayo del Duque 
mi señor, que no quise pelear con vuesa 
merced sobre el casamiento de la hija 
de Doña Rodriguez.

¡Válame Dios! dijo Don Quijote: es po
sible que soy vos el que los enuantado- 
res mis enemigos trasformaron en ese 
lacayo que decís, por defraudarme de la 
honrra de aquella batalla?

Calle, señor buena, replicó el cartero 
que no hubo encanto alguno, ni mudan
za de rostro ninguna: tan lacayo Tosilos 
entré en la estacada, como Tosilos laca
yo salí della.

— 1996 —
al rucio, y diciendo adios, dejó á To 
silos, y alcanzó á su amo, que á la 
sombra de un árbol le estaba esperan 
do.

— 1989 —
Todo eso me parece de perlas respon

dió Sancho; y si no fuera por la falta de 
para el camino nos había de hacer Rocí 
nante, también fuera bien dejarle col 
gado.

Pues ni él ni las armas, replicó Don 
Quijote, quiero que se ahorquen, porque 
no se diga que á buen servicio mal ga 
lardon.

Muy bien dice vuesa mere d, respon 
dió Sancho, porque según opinión de 
discretos, la culpa del asno no se ha de 
echar á la albarda; y pues deste suceso 
vuesa merced tiene la culpa, castígueoe 
á sí mesmo, y no revienten sus iras por 
las ya rotas y sangrientas armas, ni por 
las mansedumbres de Rocinante, ni por 
la blandura de mis piés, queriendo que 
caminen más de lo justo.

En estas razones y pláticas se les pa 
só topo aquel día á la entrada de un lu 
gar hallaroe á la puerta de un meson 
mucha gente, que por ser fiesta se esta 
ha allí solazando.

Cuando llegaba á ellos Don Quijote un 
labrador alzó la voz, diciendo:

Alguno destos dos señores que aquí 
vienen no conocen las partes, dirá lo que 
se ha de hacer en nuestra apuesta.

r
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SECCIÓN SEGUNDA

Servicios generales. —Servicio militar: 
n. Reales órdenes. Beneficencia y Sanidad: 
I, Dementes ó alienados pobres.

SECCIÓN DE JUZGADOS MUNICIPALES

Elecciones, Listas de electores fallecidos.
SECCIÓN DE CONSULTAS

14.“ Contingente provincial: Quienes de Í 
( ben pagar las distas del comisionad ) en el I 
procedimient ¿ de apremio contra la entidad ! 
Ayuntamiento. I

15.“ Servicio militar: Que no tienen de- 
brecho al socorro de 50 céntimos diarios 
lipara pasar á la capital los mozos, recia- 
I mantes ó reclamados que concurran á la 
I vista y tallos de expedientes de excepción 

. legal, ni al rt Integro de otros gastos.
I 16.“ Policía urbana: Que la inaugura

ción de edificios destinados á espectáculos 
públicos requiere licencia previa de la Au

I toridad competente.
I 17 “ Sanidad: Dietas que han de abo- 
I narse á los subdelegados del ramo cuando 
I desempeñan comisiones fuera de ios pue- 
I blos donde residen.
I 18.“ Dauos de ganados:,Es competente 
I la Administración para entender en los da 
■ ños de ganados causados en los montes 
■ públicos aunque estén rematados sus apro- 
I vechamientos á un particular.
I 19.“ Daños en montes: Que inscrita la 
■ posesión judicial de un monte á favor de 
I un particular, no cabe condenarle por da- 
I ños causados en ei mismo, aunque ei Es- 
I tado alegue ser propietario.
I 20.“ Juicios verbales: Debe usarse el tim- 
■ bre de 0-75 pesetas en las papeletas de ci- 
I tación y el de 040 pesetas en los demás 
■ pliegos si su cuantía no excede de 50 pese- 
■ tas.
I 21.“ Ejecución de sentencias: Las sen- 
N tencias notificadas al condenado, sin que 
■ éste haya interpuesto apelación, quedan fir- 
■ mes y pueden ejecutarse, sea ó no proce- 
I dente la condena, procediendo ai embargo 
I sin previo requerimiento de pago.
■ SECCIÓN LIBRE

I inutilidad de las Juntas municipales.— 
■ A la memoria de Ponce de León (La Redac- 
H ción.)

nlo público las conclusiones de la Liga de 
productores, hijo de aquellas asambleas; 
razonarlas en lo que tienen de común y 
fundamental, tal es el objeto del mani
fiesto.

II.—El problema de la recunstituciói de 
España no es exclusiva y ni siquiera pri • 
mordialmente financiero. Necesidad de

7.® Simplificación y abaratamiento del i rio, como derecho exclusivamente real près- 
sistema de titulación inmueble, de la fe 3 tadas por cédulas negociables y al portador, 
pública y registro de la propiedad y de la I —31. Rretirar su privilegio al Banco Hipo- 
administración de justicia (núm. 29 34). | tecarioy creación de Buncos agrícolas re-

8.® Derogación de la ley municipal vi I gionales.—32. Reglamentación del esta- 
gente y su sustitución por otra breve, ins i blecimiento de almacenes generales de de- 
pirada en el criterio más desoentralizador I pósito y la circulación y negociación del
(núm. 74). I «Warrant» agrícola.—33, Cancelación y

VI.—Reviséd de Id Liga, J^dcioíídl de Pro I prescripción de ios as entos de censo, hipo-atender á dos distintos déficits. Presupues - ; _ ___________ _ * _____ _________________ _
to extraordinario v caja especial para obras ductores^ órgano oficial de esta Asociación. | tecas y otros gravimeae.s inscritos en los 
é instituciones de progreso. ' .................

Dura y merecida filípica contra los parti
dos políticos y contra los espíritus pequeños 
que imaginan que ei problema de la recons 
titución de Espadase reduce á nombrar un ; 
recaudador de contribuciones, suspendiendo , 
por otra parte la vida de la nación. |

Pídese un cambio en ei organismo de la ’ 
Hacienda nacional; la formación de un < 
presupuesto, aparte del general y ordinario 1 
y la constitución de una caja especial ) 
autónoma, independiente del ministerio de ; 
Hacienda. i

Como clave de toda nuestra historia y ; 
explicación de nuestras seculares desdichas 
nacionales, cítase en este capítulo el alar 
mante síntoma de que «en los ocho meses 
que van corridos desde la terminación de 
la guerra, no se le haya ocurrido al minis 
tro de Fomento preparar, v. gr., un plan 
para la construcción de diez ó doce canales 
de riego por valor de 100 millones de pe 
setas, y se le haya ocurrido al ministro de 
Marina obsequiarnos con un plan de re 
constitución de las fuerzas navales sobre la 
base de diez acorazados por valor de 200 
millones, que serían en opinión de los en
tendidos, 400».

IH.—La solución del problema financiero 
ha de buscarse en el presupuesto de gastos

I ?

MANIFIESTO
DE LA

Lina mcimial ie prnUrts
Dado el número y variedad de las mate 

rías que abarca nos es imposible publicar 
le íntegro. Es un ámpiio y luminoso pro 
grama, aplicable à la regeneración del 
país.

Consta la exposición de seis capítulos, 
cuyos epígrafes pueden orientar al lector 
sobre la naturaleza y alcance de su conte 
nido.
^I.—Magnitud de nuestra caída, como 
nación; inminencia de otra mayor. Necesi 
dad de una revolución hecha desde el poder. 
Asamblea nacional de productores. Liga de 
productores.

Dáse cuenta en este capítulo de que, sin 1 libros de la andgua contaduría de hipotecas 
renunciar á la publicación de un periódico a do trasladados á los nuevos. Supresión ó 

reforma del juicio ejecutivo en las hipote
cas. Transformación de los títulos de pose 
sión en títulos de dominio, pasados veinte

diario en el momento oportuno, el director 
de la Liga ha acordado comunicarse desde 
luego con los afiliados á ella, y en general 
con el público, por medio de una Revista, 
que será por ahora quincenal, y cuyos dos 
próximos números están en prensa.
Conclusiones de 8a Asamblea

Agr cultura y colonización interior.—1, 
Aumento de la superficie regada.—2. Pian 
general de canales de riego: su construc- 

ión por el Estado y cambio de derecho 
perpetuo al agua por una parte alícuota 
del suelo regable.—3. Colonización de las 
tierras adquiridas por ese título. Repobla
ción forestal,—4 Perfeccionamiento de los 
canales existentes.™5. Construcción de 
pantanos y establecimiento de máquinas 
elevadoras para el riego.—6. Conciertos

tener capitales para construir caminos y 
obras hidráulicas y llevar à cabo otras re
formas.

Gastos generales. Deuda púb’ica.—61. 
Liquidación total é inmediata de nuestra 
situación financiera, sobre la base de un 
presupuesto general de ingresos que no 
exceda de 800 millones de pesetas, nivela
do con el presupuesto general de gastos.— 
62 Enumeración de las reformas necesa-
rias para realizar lo que se indica en el 

I párrafo anterior.—63. Que ningún servidor 
del Estado perciba sueldo mayor de 15.000

años de su fecha.—34. Concentración de ios 
servicios da la justicia, fe pública y regis
tros civil y de la propiedad de una sola 
oficina y un solo funcionario.

Elucación y ciencia.—35. Transforma 
cióa profunda de la educación nacional en 
todos sus grados.—36. Dar mayor impor 
tanda en el programa y en las prácticas & 
la educación física y moral. Enseñanza 
obligatoria de oficios, excursiones, campos 
escolares, métodos intuitivos. Mejora del 
personal de maestros.—37. Aumento de los 
haberes de los haberes de los maestros, pa
gados directamente por el Estado. Suspen
sión de pago de sus respectivas asignacio 
nes mensuales á todos los servidores del

antes que en el de ingresos, haciendo una 
revolución económica.

Explica cómo el problema de la nivela
ción de los presupuestos ha de resolverse 
sin tocar á la caja especial de Fomento, 
siendo ante todo indispensable la reducción 
de gastos.

Cítanse en apoyo de este programa ma
nifestaciones hechas distintas veces por los 
señores Vil i averie y Silvela.

IV.—Un aviso al país. El orden por la 
revolución.

provinciales para la tributación del alcohol. ! 
Comisiones que finalicen la fabricación de 
alcoholes industriales. -7. Libertad del 
cultivo del tabaco.—8. Exención de todo 
tributo al ganado de labor. -9. Ley policía 
sanitaria de los animales domésticos.—10. 
Supresión de derecho de exportación del ca
pullo de seda.—11. Que el guano y el ni 
trato procedentes de Ultramar no paguen 
derechos de navegación, tráfico y guerra 
superiores á los procedentes de Europa.— 
12. Revisión de las concesiones de colonias 
agrícolas.™ 13. Fermentación de un Códi
go rural.—14. Granjas e-cuelas de capa
taces.

Caminos y carreteras. -15. Inversión de 
' 400 á 500 millones de pesetas en convertir 
■ 250.000 kilómetros de caminos de berra- 
; dura en carreteros baratos.—16. Suspen

sión, mientras tanto, de la construcción de

¡ Estado militares y civiles, hasta que se ha 
: lien satisfechas las atenciones de primera 
j enseñanza.— 38. Supresión de algunas 
I Universidades. Favorecer la investigación 
I P^^Tsonal científica. Escuelas regionales y 
I locales para la enseñanza prácéicd de la 
I Agricultura, Artes y Oficios y Comercio. 
I Granjas y campos de experimentación. Co- 
j legios españoles en los principales centros 
5 científicos de Europa.

I

. Reformas sociales.—39. Instituciones de 
I previsión.—40. Seguro y socorro mútuo 
I por iniciativa y bajo la dirección del Esta-

pesetas. Supresión de los sueldos extraor - 
diñarlos ó dobles sueldos. Q ie se declaren 
honoríficas, con efecto retroactivo, las cru
ces y condecoraciones.—64. La «congrua» 
como criterio general para la redacción y 
fijación de toda clase de asignación á los 
servidores del Estado, Provincia y Munici
pio, completada con el Montepío obligatorio. 
Que ningún funcionario, incluso ministro, 
pueda ser director, abogado, agregado con
sejero ó empleado de Compañía de ferro
carriles, de crédito, etc., etc.—Junta fiscal 
que intervenga en todos los actos de la ad
ministración civil ó militar.

Banco de España.—66. Derogación de 
la facultad concedida ál Banco de España 
para aumentar la circulación fiduciaria 
hasta 2.500 millones—67. Que el Banco 
contribuya á normalizar la circulación y 
los cambios.

Administración pública y leyes orgáni
cas.—68. Statu quo en materia de dere
chos individuales, sufragio universal. Par
lamento y demás que constituye la legali - 

I dad común en Europa.—69 Consulta de 
las medidas del Gobierno á las representa
ciones vivas del país.—70. Desarrollo del 

i principio de representación por clases ó 
j por colectividades.—71. Autonomía de los

carreteras generales ó revisión del plan 
( general de éstas.—17 Organización del 

sar en las intenciones declaradas de los j servicio de conservación de dichos cami-
El aviso es éste: que no hay que desean

gobernantes y que hay que despertar las 
iniciativas del país para que no* nos sor 
prenda el cataclismo como nos ha sorpren 
dido la catástrofe, pues hay que tener en 
cuenta que cuando las Cortes se re unan en 
Junio habrán pasado diez meses desde el 
protocolo de Washington, ¡diez meses pa
sados por los gobernantes ea contemplar la 
agonía de la naciónl

V.—Partes del programa conceptuadas 
como de más urgente realización. Entre las 
conclusiones adoptadas por la asamblea na 
cional se ha hecho una selección de las que 
se conceptúan más vitales y son las si 
guientes:

l.“ Plan general de canales, combina 
dos con pantanos, y su construcción simul

I nos.—18. Prorrateo y distribución entre 
j todas las provincias del crédito que se 
' consigne ó de las capitales que se arbitren 
' para caminos y carreteras.
i Transportes, comercio exterior, etc.—19, 

Unificación de los precios de transporte en 
j cada Compañía ferroviaria.—20. Descuea-

tos progresivos à los productos, primeras 
materias é iü'ítrumentos de la agricultura 
y de la industria, para los grandes recorri
dos.—21. Revisión general de las tarifas 
ferroviarias.—22. Fomento de la exporta
ción. Tratados de Comercio. Exposiciones 
de productos nacionales en las Repúblicas 
americanas. Exposición permanente en los 
consulados, agencias, etc.—23. Rescate del 
mercado francés para los vinos.—24. De

I
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¡Triste, pero verídico cuadro constituye ] 
este capítulo de 1 i España actual, aniqui 
lada, como si un fenómeno seísmico hubie 
ra removido sus cimientos, envolviéndolos I 
con la edificación en una común ruina. i

En esta hora solemne de tribulación y ' 
duelo, España se ha encontrado sin gober
nantes, siendo necesario que las chases 
productoras é intelectuales, tocando la 
campana de alarma, convocasen las dos 
asambleas de Zaragoza con objeto de pro
curar por los medios más enérgicos y efi • 
caces la inmediata reconstitución de la na
ción española.

Cumplir los acuerdos y hacer del domi -

tánea inmediata por el Estad (núm, 14). nuneia de los tratados de comercio vigen- 
2.® Perfeccionamiento rápido de los , tes en cuanto á la exportación del corcho y 

caminos carreteros y de herradura, sus • ■ celebración de otros, especialmente con 
pendiendo la construcción de carreteras Méjico y las Repúblicas sudamericanas.-— 
generales (núm. 15 18). i

3.® Reforma de la educación nacional
en todos sus grados y su desarrollo rápido 
é intenso (núm 35 38). i

4,® Caja especial autónoma, dotada con 
recursos propios, para los tres fines prece
dentes, enseñanza y colonización interior, ? 
hidráulica agrícola, viabilidad (número 
59 60). I

5 .® Organización del seguro y del so- í 
corro mútuo por iniciativa y bajo la direc
ción del Estado fnúm. 39 40).

6 .® Nivelación de los presupuestos ge
nerales del Estado mediante reducción muy 
considerable del de gastos, arreglo con los 
acreedores de la nación, etc. (núm. 61 62).

25. Fomento de la marina mercante.—26. 
Reforma de las ordenanzas de aduanas.—■ 
27. Tribunales especiales de comercio ó 
jurados mercantiles.—28. Reforma de la 
ley de propiedad industrial y reglamento 
del derecho de los inventores, del uso de 
las marcas de fábrica, de comercio y agrí- 
edas.

Crédito agrícola. Titulación. Fe pública. 
Registros.—29. Simplificación y abarata
miento de estos servicios.—30. Sustitución 
del actual sistema de títulos personales de 
propiedad y posesión, por el australiano de 
títulos reales, pignora bles tras misi bles sin 
intervención de notario. Sistema de hipóte 
cas preconstituidas á nombre del propieta-

I

do, sin monopolio y con carácter volunta
rio, conforme al sistema recomendado por 
la comisión de reformas sociales de Valen 
cia. Cajas de retiro para ancianos y de 
viudedad y orfandad.—41. Casas higiénicas 
y baratas para los obreros.—42. Inspección 
del trabajo de las mujeres y de los niños 
en las fábricas.—43. Fomento déla coope 
ración en sus varias aplicaciones.—44. De 
rogación de todas las leyes y disposiciones 
sobre desamortización civil.

Clases pasivas. -45. Rsforma de la le - 
gislacióa de clases pasivas.—46. Revisión í 
de pensiones, jubilaciones, retiros y recom
pensas.—47. Supresión de todo derecho 
pasivo por cuenta del Tesoro para lo suce
sivo. Restauración de los antiguos montepíos.

Ingresos del Estado.—48. Abolición de 
los recargos de guerra, sin pensar en nue 

Î vos impuestos ni en aumentar ios existen- 
tes, mientras no se hayan apurado todos 

I ios medios de reducir los gastos.—49. 
I Igualdad en el pago de tributos para toda 
j ciase de riqueza. Investigación de la rique- 
í za inmueble.—50, Abolición del impuesto 
I de consumos.—51. Reducción del impues- 
I to de derechos reales.—52. Supresión de 
I los monopolios, principiando por el de los 
I explosivos.—53. Rectificación ó renovación 
í cartillas evaluatorias de fincas rús- 
j ticas.—54. Reducción del sello de Correos 
j á diez céntimos.—55. Rebaja al 2 y al 4 
j por 100 de los recargos por demora.—56. 
; Sustitución de los actuales inspectores por 
I juntas de industriales y comerciantes.—57. 
í Prohibición de prorrogar las concesiones de 
■ ferrocarriles y demás obras públicas.-58. 
j Formación y votación del presupuesto de 
I ingresos antes que el de gastos.
¡ Gastos especiales. ™ 59 Formación de 
j Cajas^ especiales autónomas para coloniza

ción interior, canales caminos y enseñanza 
■ pública, con recursos propios.—60. Opera

ciones de Tesorería, obligando por un tiem 
po que no exceda de ve ir te años, algunos 
de los ingresos periódicos para el sosteni
miento de las indicadas Cajas, á fin de ob-

servicios técnicos, correos, instrucción pú
blica, telégrafos, etc.—72. Supresión de 
las direcciones generales. Reorganización 
de ios ministerios—73. Supresión de las 
Diputaciones provinciales.—74. Sustitución 
de la ley municipal vigente por otra breve, 
de líneas generales muy amplias. Separa
ción de la administración local y de la po
lítica. Alcaldes nombrados por los Ayunta
mientos.—75. Simplificación de la organi
zación del poder judicial. 76.—La cuali
dad de senador ó diputado á Cortes ó pro 
vincial no debe conferir derecho alguno es
pecial para el desempeño de cargos públi 
eos retribuidos.

Ejércit?.—77. Organización del ejército 
con arreglo á las necesidades defensivas 
de la nación y á ios recursos financieros. 
—78. En tiempo de paz debe componerse 
exclusivamente del contingente de mozos 
útiles que hayan cumplido veinte años, sin 
derecho á redención ó sustitución y perma
neciendo un año en banderas.—79. Sepa
ración entre el gasto del ejército propia
mente dicho y la carga de justicia amorti
zable representada por el excedente de mor - 
talidad.—80. Amortización de ese exce
dente hasta extinguirlo.. Cierre de las aca
demias militares.—81. Suspensión de todo 
pago con cargo á créditos extraordinarios 
de guerra (excepción hecha de lo debido á 
los soldados repatriados).—82 Supresión 
del ministerio de Marina.—83. Que se 
atienda con predilección á los inutilizados 
en campaña.

Criterio para la ejecución.—84. Reali
zación rápida y simultánea, al menos en 
sus-bases generales, del plan anterior.— 
85. Disciplina social férrea con duros y 
repetidos escarmientos en todos los órde- 
des y jerarquías de la justicia y de la ad
ministración. 

... .....  -
El proceso Floranes

El ministerio público, representado por 
el abogado fiscal Sr. Bas, ha redactado ya 
y presentado á la Sala el escrito de conclu

I sion es, provisionales contra Floranes.
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— 1990 —
Si diré por cierto, respondió Don Qui] 

jote, con toda rectitud si es que alean 
zo á entenderla.

Es pues el caso, dijo el labrador, se 
ñor bueno, que un vecino deste lugar, 
tan gordo que pesa once arrobas, desa. 
fió á correr á otro su vecino que no pesa 
mas que cinco.

Fué la condición que habían de co 
rrer una carrera de cien pasos con pesos 
iguales, y habiéndole preguntado al de 
safiador como se había de igualar el pe 
so, dijo que el desafiado, que pesa cinco 
arrobas, se pusiese seis de hierro á cues 
tas, y así se igualarían las once arrobas 
del flaco con las once del gordo.

Eso no, dijo á esta sazón Sancho án 
tes que Don Quijote respondiese: y á mí 
que há pocos dias que salí de ser gober 
nidor y juez, como ttdo el mundo sabe, 
toca averiguar estas dudas, y dar pare 
cer en todo pleito.

Responde en buen hora, dijo Don Qui 
j ^te, Sancho amigo, que yo no estoy pa 
ra dar migas á un gato, según traigo 
alborotado y trastornado el juicio.

Con esta licencia, dijo Sancho á los 
labradores que estaban muchos al rede

— 1995 — 
él y hártate, que yo me iré adelante poj 
co á poco, esperándote á que vengas.

Rióso el lacayo, desenvainó su cala
baza, desalforjó sus rajas, y sacando un 
panecillo, el y Sancho se sentaron so
bre la yerba verde, y en buena paz y 
compaña despabilaron y dieron fondo , 
con todo el repuesto de las alforjas con 
tan buenos alientos, que lamieron el 
pliego de las cartas solo porque olia á 
queso.

Dijo Tosilos á Sancho:
Sin duda es tu amo, Sancho amigo, 

debe de ser un loco.
¿Cómo debe? respondió Sancho, no 

debe á nadie, que todo lo paga, y mas 
cuando la moneda es locura: bien lo veo 
yo y bien se lo digo á él: pero ¿qué 
aproovecha? y más agora que va rema
tado, porque va vencido del caballero de 
la Blanca Luna.

Rogóle Tosilos le contase lo que le ha 
bía sucedido; pero Sancho le respondió 
que era descortesía dejar que su amo le 
esperase, que otro día, si se encontra
sen, habría lugar para ello: y levantán 
dose despues de haber sacudido el sayo 
y las migajas de las barbas, antecogió

— 1994 —
Yo pensé casarme sin pelear por ha

berme parecido bien la moza; pero su
cedióme al revés mi pensamiento, pues 
así como vuesa merced se partió de 
nuestro castillo, el Duque mi señor me 
hizo dar cien palos por haber contrave 
nido á las ordenanzas que me tenia da 
das ántes de entrar en la batalla, y to
do ha parado en que la muchacha es ya 
monja, y doña Rodriguez se ha vuelto á 
Castilla, y yo voy ahora á Barcelona á 
llevar un pliego de cartas al Virey, que 
le envia mi amo.

Si vuesa merced quiere un traguito, 
aunque caliente, puro, aquí llevo una 
ca’absza llena de lo caro, con se cuan
tas rajítas de queso de Tronchen, que se 
servirán de llamativo y despertador de 
la sed, si acaso está durmiendo.

Quiero el envite, dijo Sancho, y éche ■ 
sse el resto de la cortesía, y escancie el 
buen Tosilos á despecho y pesar de 
cuantos encantadores hay en las Indias.

En fin, dijo Don Quijote, tú eres, San
cho, el mayor gloton del mundo, y e 
mayor ignorante de la tierra, pues no te 
persuades qne este correo es encantado, 
y este Tosiles contrahecho; quédate con

— 1991 — 
dor déi, la boca abierta, erperando la 
sentencia de la suya:

Hermanos, lo que el gordo pide no lie 
va camino, ni tiene sombra de justicia 
alguna, porque si es verdad lo que se di 
ce, que el desefiiado puede escoger las 
armas, no es bien que este las escoja ta 
les que le impidan ni estorben el salir 
vencedor: y así es mi parecer, que el 
gordo desafiador se escamonde, monde, 
entresaque, pula y atilde, y saque seis 
arrobas de sus carnes, de aquí ó de allí 
de su cuerpo, como mejor le pareciere y 
estuviere, y desta manera quedando en 
cinco arrobas de peso se igualará y ajus 
tará con las cinco de su contrario, y así 
podrán correr igualmente.

Voto á tal, dijo un labrador que escu 
chó la sentencio de Sancho, que este se 
ñor ha hablado como un bendito, y sen 
tenciado como un canónigo; pero ábuen 
seguro que no ha de querer quitarse el 
gordo una onza de sus carnes, cuanto 
mas seis arrobas.

Lo mejor es que no corran, respondió 
el otro, porque el fiaco no se muela con 
el peso, ni el gordo se descarne, y éche 
se la mitad de la apuesta en vino, y lie
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pide el fiscal lo siguiente:
«procede que se imponga al procesado 

jji pena de «catorce años, ocho meses y un 
jía» de reclusión temporal y accesorias co

) condenándole además al 
pago de las costas procesales y á que abo 

como indemnización la cantidad de 
«5.000 pesetas» á los herederos del inter 
fecto.»

La causa ha pasado después de este trá 
jpite al acusador privado, Sr. García Prie 
to para Q’i® formule también conclusiones, 

jotas politicas

tudiar.al r ftrido, b jo una nueva 
fase, aparte la que ha de p'-antear la po
neucia, si consignh, como sü cree, qu U j

I existe prueba que lleve á su ánimo el co-t
l vencimiento moral de que el Sr. Fernández 
I Tejeiro es culpable.
i Si el fallo es desfavorable al Sr. Fernán

dez Tejeiro, es decir, si se acuerda que 
. debe dejar de pert-uec.r al ejército, el re

ferido general volverá á ser llamado ante 
el tribunal de honor para que exponga sus

= descargos.
i Después vendrá el acuerdo, que se tra- 
I ducirá en una comunicación oficial al mi- 
í nistro de la Guerra, y en otra particular al

ccnferenciando en Niza con el hijo de 8a 
balls y que después se ha dedicado á reco 
rrer la frontera franco española.

Anteayer le vieron muchas personas en 
Pau.

En Barcelona han comenzado los ejercí 
cios de tiro al blanco en las baterías de la 
costa con piezas de 15 y 21 centímetros.

En el presupuesto de Hacienda irá ya 
incluida la reforma del Tribunal de Guen 
tas, que afecta ai personal de ministros y 
à la fiscalía del mencionado Tribual.

Se reformará radicalmente la Junta de 
Clases Pasivas y Dirección de Gontabilidad 
del Ministerio de Hacienda.

Ayer se decía en Madrid que el crucero 
« '‘onde de Venadito» llevaba á las aguas 
del Cantábrico la misión de impedir un ali
jo de armas, pero que cuando el citado cru
cero llegó, el alijo se había hecho.

En los centros oficiales desmentían la an
terior noticia, calificándola de infundio pro
pio de Bolsa.

La junta gestora para la creación de la 
Cámara de Comercio de Teruel ha recibido 
un telegrama del Sr. Castell participando 
que el ministro de Fomento está decidido 
á autorizar la creación de dicha Cámara, 
dando órdenes al gobernador en este sen 
tido.

Reina gran entusiasmo entre comercian 
tes é industriales, y se espera que la feria 
de Mayo resulte brillante como nunca.

i interesado; a éste, para indicarle la con- ! 
I ducta que debe seguir, y á aquel, para que | 
i no demore la resolución adoptada por el ■ 
’ tribunal de honor.

El Gobierno no tenía anoche nuevas no 
ticias de provincias respecto á la agitación 
carlista.

$

El ministro de Marlua pondrá hoy á la 
firma de la reina el decreto promoviendo á 
almirante de nuestra armada al vicealmi
rante Sr. Valcárcel.

î

a

Con motivo del proyecto de ley de in
compatibilidades que el Gobierno presenta
rá inmediatamente á las Gortes, quedarán 
vacantes algunas direcciones generales.

Por el pronto, los Sres. Burgos y Apari- 
cío han manifestado al Gobierno que optan j

i

Aunque, incluso en el Ministerio de la j 
Guerra se guardaba anoche gran reserva, I 
se sabe que el general Fernández Tejeiro | 
ha dirigido una instancia al referido depar | 
tamento pidiendo el pase á la escala de re ¿ 
serva del Estado Mayor general del Ejér j 
cito. ¡

Se añadía que el Sr. Fernández Tejeiro • 
procedía de este modo por el pesar que le 
ha causado la forma en que se ha discutido 
su conducta.

Por último, se afirmaba que el ministro í 
de la Guerra accedería á ios deseos del ge 
neral Fernández Tejeiro, dando así por ter 
minado es*e asunto del que tanto se ha ocu
pado la prensa.

por el cargo de diputado, y en su conse- । gj gg confirma esto, los generales de di 
cuencia quedarán vacantes las direcciones | visión que forman el tribunal de honor se 
que desempeñan. „ , , . l reunirán únicamente para enterarse de un

Les Sres. Arrazola y Hernández, seguí- . modo oficial de la petición del Sr. Fernán
rán en sus cargos. I dez Tejeiro, y de la resolución

ministro de la Guerra.
del señor

El pago de intereses y de la amortiza | 
ción de las obligaciones de Filipinas im | 
portan 350.000 pesetas. I

El Gobierno, en vista de que esa cantidad J 
relativamente pequeña, no puede influir | 
mucho en la nivelación del presupuesto, y I 
atendiendo á la obligación de respetar la j 
ley de la emisión de esos valores ha dis | 
puesto el pago de los intereses y de la I 
amortización de esas obligaciones. ®

La gestión que practican loS 
está á punto de terminar.

coroneles

Anoche á las doce un individuo de unos ■ 
treinta años de edad montó en un coche de í 
punt>, mandando al cochero que lo condu 
jera á la calle de San Bernardo.

Al llegar el carruaje á la plaza de Santo 
Domingo, se disparó un tiro. Al oír la de 
fonación, los agentes de la autoridad se 
aproximaron al sitio de donde aquélla había 
partido, y al abrir la portezuela del carrua 
je encontraron el cadáver del referido indi 
viduo. Tenía una herida en la sien derecha.

El juez de instrucción de guardia, señor 
Rodríguez Valdés, se constituyó en el indi., 
cado sitio.

En las ropas del suicida no se encontró 
documento alguno que pudiera servir para 

; la identificación del cadáver.
El suicida, antes de realizar su fatal pro 

Î pósito, tuvo interés, -sin duda, en hacer 
J desaparecer cuantos datos pudieran servir

El decreto sobre crédito extraordinario 
y pago del cupón no se publicará hasta 
que se ultime la operación que el ministro 
de Hacienda tiene concertada para obtener 
los recursos indispensables á este objeto.

El Gobierno tiene noticias oficiosas que 
le permiten suponer que el actual ministro 
de los Estados Unidos cerca de la Corte de 
Bélgica será nombrado para representar á 
la República norteamericana en España.

Si ese anunciado nombramiento se con
firma, estarán representados los Estados 
Unidos por un diplomático de gra posición 
social católico y no muy partidario de la 
política imperialista.

Cnando los Estados Unidos, á quienes

r Dicen de Sagunto que en la montaña 
Llana de Santa Ana, próxima à esta po 
blación, fue hallado el cadáver de un hom

( bre de unos sesenta años, con una profunda 
I herida en la cabeza, producida, al parecer, 
í por haber caído dentro de un pozo.
I No ha sido identificado el cadáver, que se 
I supone sea de un vendedor ambulante, y 
j aunque parece una desgracia, llega á in 
( fundir sospechas de que se trate de un cri 
j men el hecho de haber sido hallado el 
c muerto en aquel sitio tan retirado.

Anoche se inició un incendio en la calle 
de Peralta, núm. 5, establecimiento de ca
rros de alquiler.

Sn dicha casa vivía la dueña viuda con 
cinco hijos, el mayor de diez años.

Todos estaban acostados cuando oyeron

realizando. Una vez que se disponga del 
dinero necesario, el pago será inmediato, y 
para facilitarle ha publicado la Caja gene
ral de Ultramar, en todos los periódicos, un 
gran anuncio indicando las residencias de 
las Cíomisiones liquidadoras.

Los repatriados que no acepten el pago 
de sus alcances al tipo de las cinco pesetas 
mencionadas, tendrán que esperar á la ter
minación de sus ajustes, que las contin
gencias de la guerra hacen, y bien se com
prende, muy laboriosos, y entouces serán 
pagados en totalidad.

No debe estar bien averiguado el caso de 
que con buen deseo se ocupa alguna parte 
de la prensa, pues no hay trabajos de agen 
tes que puedan devengar el 50 por 106. ¿Se 
reducen á ir y venir a las oficinas, redactar 
instancias- instancia mejor dicho, pues no 
ha de haber más que una—y cuando llegue 
el pago quedarse con la mitad?

Es mucho, muchísimo, en concepto de 
agentes, que con el 5 por 100 estarían bien 
pagados y ganados honradamente. ¿O es 

I que va á dar en el acto á ios que con él se 
entiendan, ese 50 por 100? Entonces ya 
varía, pues como no tiene base de cálculo 
alguno, habrá de atenerse á lo que le digan 
los interesados, que es muy posible no ha 
gan su cuenta con la mayor exactitud y se 
necesita gran margen para no salir mal 
del negocio.

Por otra parte, como la Real orden de 16 
ide Marzo manda que los apoderados cobren 

después que los interesados que directa 
mente reclamen la gestión del agente, será 
negativa si no les compra desde luego sus 
créditos; créditos que, aunque se repita el

Inmediatamente auxiliaron â los mora a concepto, no están determinados; pues en
i dores de la cochera, en la que se hacía di 
¡ fícil la respiración por la inmensa cantidad 
i de humo.
I El fuego, que comenzó en el pajar y que

para identificar su persona, puesto que

I en los primeros momentos amenazaba des 
I truir la finca, fué sofocado, quedando des 
I truída la planta bsj a.

I hasta las iniciales de la ropa interior y de } Los cinco niños fueron trasladados á 
se reum“ráií7Úe™ie¿te‘ Í0762'e‘oroaete¡ ! 1» 0»«“*“ “*0 cortadas. | portería de la casa núm. 6 de la calle

La causa del siniestro parece que fué 
haberse inflamado un quinqué.

Segúu noticias de ayer tarde, el viernes la 
de

1
 cuanto lo estén, se verificará su pago á los 
interesados primero y después á los agen 
tes, ya sean cesionarios ó ya apoderados, 
conceptos diferentes que deben distinguirse.

8 No es exacto, tampoco, que el Gobierno 
I ofrezca el ID ó el 15 por 10Ô de sus crédi 
I tos á los repatriados; pues supondría que 
I pueden alcanzar de 33 á 50 pesetas por 
I mes.»

para escuchar el informe emitido por los I 
cinco compañeros constituidos en tribunal ! 
de honor. |

La ciudad de Figueras se propone cele
brar durante las ferias de Santa Cruz, en el

el

El general D. Emilio March sigue en 
prisiones militares.

i próximo mes de Mayo, un concurso agrí- 
, ¡ cola é industrial de los productos de aque-

I lia comarca, al cual podrán concurrir todas
- Según parece, no será objeto de suma i provincias de España, 
ria. Sufrirá un castigo gubernativo, que ¡ 
consistirá en el arresto. Puede éste prolou |
garse hasta dos meses; pero se cree que I 
será más breve. |

El nuevo Almirante
Ayer firmó la Reina el real decreto nom

brando á D. Garlos Valcárcel y Usel de 
Guimbarda para la más alta jerarquía de 
la Armada.

El nuevo almirante nació en Muía (Mur
cia) el día 9 de Diciembre de 1819, ingre 
sando en el servicio de la Armada en 24 de

I
iI

Mayo de 1837, contando, por lo tanto, se-vuauuu lus msfcnuuis uuiu.ua, a i£Uicuco,---- ----------------¿---------------- \ ------- ’
según prácticas diplomáticas, corresponde ■ y dos años de servicios prestados á

la patria; de ellos dieciocho entomar la iniciativa, nombren su represen- § - .
- tante diplomático en España, hará el señor | vicealmirante.

el destino

Silvela los nombramientos del personal que S 
ha de formar la Legación en Washington. (

Al salir de Palacio manifestó ayer tarde J 

el señor ministro de Marina que de acuerdo í 
con S. M. la reina se había dispuesto que |

Durante su larga y honrosa 
desempeñado todos los cargos, 
por el de guardia marina, én 
campaña del Cantábrico.

carrera ha 
empezando 

que hizo la

En Mayo del 65 pasó al Callao, donde se 
hizo cargo del mando de la fragata Resolu
ción, buque que formó parte de la escuadra

los barcos de guerra que en la actualidad 
se construyen en los arsenales de la Carraca 
y Vea Murguia lleven los nombres de Ge
neral Liniers y Exlremadwa.

§

En Valdeargoria (Teruel) ha sido halla 
do en casa del cura pendiente de una cuer
da, de la que se ahorcó, el cadáver de un 
hermano de aquél, joven de v intidos años.

Ignóranse las causas del suicidio.

En Vendrell se ha constituido la agrupa 
ción agrícola La Viña, cuyo objeto es rea 
lizar estudios prácticos que tiendan á la 
resolución de los problemas agrícolas, y 
especialmente los relacionados con el cul 
tivo de la vid.

El presidente de la Diputación provincial | 
ha visitado ai Sr. Dato, para comunicarle | 
la imposibilidad en que se encuentra de y 
poder sostener por cuenta de la provincia 
el número de alienados que pesan sobre | 
ella. I

Con este motivo el Hospital provincial I 
esta en camino de convertirse en manico I 
mió universal, porque actualmente existen I 
en él más de 70 alienados, naturales en su | 
mayoría de otras provincias que la de Ma j 
drid. 1

Los soldados licenciados residentes en 
Cuba desean saber la forma en que van á 
cobrar ios alcances que se les adeudan, 
puesto que los abonarés y libretas de ajus
te no les fueron entregados, á pesar de la I 
circular que con fecha 9 de Noviembre se I 
publicó en el Boletín Oficial de la isla. I

La policía de Burdeos ha desplegado 
verdadero lujo de precauciones durante la 
estancia del rey Oscar en la frontera.

Es de advertir, para explicar esas medi
das, que el rey de Suecia recibió varias 
cartas amenazadoras.

En la semana última fueron detenidos 
en Hendaya dos anarquistas españoles, que

Han comenzado las obras de reparación I venían á Francia al parecer con propósitos 
en la histórica Torre del Glavero, en Sala B criminales, 
manca. g ——-

Según dicen los periódicos de Santiago, 
en San Pedro de Bat al lañes (Pontevedra) el

- • - j , TA , ; señor abad de dicha parroquia, D. Manuel
de operaciones del Pacifico y tomó parte Darán, ha sido víctima de un brutal aten 
en el bloqueo de Valparaíso, durante el cual

I
 apresó tres buques ehilenos.

En Marzo del 66 asistió al bombardeo de 
este último punto, y al del Callao el 2 de 
Mayo del mismo año.

tado.
Cuando dicho señor iba el día de Pascua 

bendiciendo las casas de sus feligreses, en

La comisión de fabricantes de harina de 
Barcelona visitó ayer á los ministros de la 
Guerra y de Gracia y Justicia, á quienes 
pidió que apoyaran las pretensiones de 
aquélla.

También estuvo la comisión en el minis 
terio de Hacienda, y no encontrando al se 
ñor Villaverde, expuso al subsecretario sus

72 65
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4 0x0 PEKPETUO INTERIOK

Fin corriente............. ................ 64 BO 64 00
Idem fin próximo............ 00 00 tO 00
Serie F ie 50.0 uomla - 64 4 ) 63 95

» E, de 25.000 » » . 64 40 63 95
» D, de 12.500 Ï »■ 64 45 63 95

C, de 5.000 » s 65 35 6 i 70
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4 OlO PERPETUO EXTERIOR

Serle F, de 24.000 pts. nomls. 70 £5 69 90
i? E, de 12.000 d » 70 40 69 75
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» C, de 4.000 » » 70 55 ( 0 00
» B, de 2.000 » » 00 00 69 75
» A, de 1.000 » » 7> 60 Oü 0
> GyH, de 100 y 200..., no !>0 00 00
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Partidas de 50.000 pts. noms 70 40 00 00

Id. de 100.000 » » 00 00 00 00

4 0l0 AMORTIZABLE

Ssrie S, de 25.000 pts. ncnils 72 55 72 00
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1 » C,' de 5.000 » » 72 60 72 30
1 » de 2.500 » » , 72 60 72 30

» A, de 500 » » 1 74 40 73 75
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Itl 00 
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El ministro de la Guerra ha dirigido ayer j Én 1866 ascendió á Bdgadier; el 69 se 
un cablegrama al general Ríos, diciéndole j le promovió al empleo de Contraalmirante, 
que en vista de haberse verificado ya el | y el 81 á Vicealmirante.
canje de las ratificaciones del tratado de | Ha desempeñado, entre otros importan- 
paz entre España y los listados Unidos, debe | tes cargos: el de Vocal de la Junta Con 
proceder, sin pérdida de tiempo, á los pre- I gultiva. Fiscal del Tribunal del Al miran 
parativos para la evacuación total de las | taz go, Comandante general del departa 
que aún quedan en el Archipiélago. I mentó de Cartagena, comandante general

A este fin le expresa la necesidad de pro- | del departamento y escuadras de la Ha- 
eeder de acuerdo con el general americano I baña.
Otis. I En 1881 fué nombrado Consejero de Es

I tado, y en Abril del 93 juró el cargo de

cumplimiento de su sagrado ministerio, fué i pretensiones para que las comunicara al 
I cruelmente acometido por un hombre, que I ministro.

armado de una escopeta se dirigió hacia él I Los harineros deseaban que este asunto 
5 en actitud de apuntarle. । fuese tratado en el Consejo celebrado ayer,
j Apercibido el Sr. Durán del peligro, con I pero no llegaron los ministros á ocuparse 
' una serenidad y valor admirable, se arrojó I de él.

sobre el criminal, logrando desarmarlo. 
El agresor fué preso.

El general Pola vieja habló con el señor 
Silvela acerca de la cuestión, quedando en

Por conducto de M. Gambon ha recibido 
el Gobierno noticias de que los Estados Uni
dos tienen à su disposición los 20 millones

Senador vitalicio.
El año 1883 desempeñó la cartera de 

Marin ; el 95 era presidente de la Junta

En el Gobierno civil de Cádiz se ha pre 
sentado el cabo de mar del Buenos kires 
para peuir que se busquen en Salamanca 
los abuelos del huérfano de diez años, Ló 
pez Alcalá, que recogió en Cuba.

Dicho huérfano sirvió como corneta en 
el batallón de campaña.

I buscar los medios conducentes á resolverla.I - - - .....Anoche volvieron los comisionados á vi 
sitar al ministro de la Guerra.

Codificadora de la Armada, y ha sido tam
§

4 j „---- 7---------- ------------- i -i j 7 I voaincauora ue la Armaaa, y na sino lam- ;te dollars, los cuales serán situates en la 5 Ticepresideute de la Junta Consultiva. ‘ 
Península en barras de oro ó en letras de I rio i.» o.,,,... u
cambio fácilmente negociables.

Se halla en posesión de las cruces de la
Se ha presentado la epidemia variolosa en 

algunos rebaños de la provincia de Burgos.
I Marina, de San Fernando (de 1® clase), de 
I Carlos III, placa y cruz de San Hermene - I

En el próximo Consejo tal vez quede | gildo, cruz de tercera clase del Mérito Na 
' - . - ' ' I val, gran cruz de Isabel la Católica, délaaprobado en definitiva el proyecto de ley 

de incompatibilidades en el cual solo falta
ba introducir el detalle relativo á los cate
dráticos, pues todo lo demás que ya se ha 
dicho queda subsistente en la forma pu
blicada.

El presidente del Consejo y los ministros 
de Hacienda y de Fomento asistieron ano
che al banquete celebrado en la Nunciatura.

Esta noche se celebrará también banquete

I Corona de Italia, del Mérito Naval con dis
I tintivo blanco, la de la Real y distinguida 
I Orden de Carlos III y la de la Orden Impe 
I rial del Aguila Roja de Prusia. Es benemé 
I rito de la patria
I En 1878 se le concedió la medalla de la 
I campaña de Cuba con distintivo rojo.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 68 I 
del reglamento para la imposición, admi I 
nistración y cobranza de la contribución ¡ 
industrial y de comercio, aprobado por real 1 
decreto de 28 de Mayo de 1896, la Admi- { 
nistración de Hacienda ha comenzado los | 
trabajos preliminares para la formación de | 
la matrícula de Madrid correspondiente al |

3

año de 1899 à 1900.

LOS CARLISTAS
en la embajada^ de Francia, al cual está I 
invitado el gobierno, y luego se celebrará I 
recepción en la misma embajada. |

La cuestión militar

En Lisboa ha llamado la atención el 
aplazamiento de la boda de la hija de don 
Tirso de Oyarzabai, concertada con un dis 
tinguido joven portugués.

i El jefe del gobierno recibió ayer un des 
I pacho de París comunicando el rumor de 

Ayer volvieron á reunirse los generales | última reunión de los notables del
que forman la ponencia en el asunto del ge | carlismo, acordaron aplazar el alzamiento

< de sus partidario;;.neral Te eiro. \ paruuariot.
Hoy es posible que termine sus trabajos ; Burdeos se cree que es pura fábula 

la ponencia, y que de mañana á pasado se cuanto se h - dicho del viaje de D. Jaime de 
reúnan los Genetales de división para es ; íorbón á París, afirmándose que estuvo

En diferentes series.
Jblig«.ci®nes del Tesoro (se- ' 

r..e ák)
Idem id.(serie B)............
Idem de Aduanas interés 5 CqO 

anual, núms. 1 al 1.600.000.
Idem hasta 10.0 iO pts. nomls
Billetes de Cuba (1886)
Idem hasta 1« .000 pts. noml-s 
Billetes de Cuba (1890)..,.,, 
ídem hasta 10.000 pts. nonde
Ohligacions Filipinas 6 0(0..

Idem 10.000 pts. nomls ■

Pago á los repatriados I
Anoche facilitó el Gobierno la siguiente 

JVoia oficiosa, acordada en Consejo de Mi 
nistros dando instrucciones respecto al pago 
de los repatriados, que en forma de Real 
orden se publicará en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra:

«Las reales órdenes de 18 y 29 de Marzo 
anterior, publicadas enel Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra, reproducidas tex

94 60 
94 60

i 67 25 
67 4 i 
§8 35
5* 
80
87

45 
0
00

Cédulas Mpotdcaris» al S ôïQ Olí
IdemalAOiO....'.....................
Aedones Banco de España.. 
Gom? Arrendt,* de Tabaeoe 
8.. dt «leet. de Cbambexí.«.

CAMBIOS

Londrsg tíMa. 
vertís visla»

tualmente en todos los periódicos de Espa | 
ña, prescriben las regias á que han de su '
jetarse los repatriados que deseen cobrar

En Ubeda se ha cometido un sangriento | 
crimen, cuyos actores son dos jóvenes de | 
quince años de edad. ।

Uno de ellos, llamado Antonio Balerán, | 
infirió á Blas Hernández varis heridas de I 
arma blanca, qua le produjeron la muerte I
à las pocas horas.

§

sus alcances con arreglo al real decreto del Î 
17 del mismo mes. |

Les basta con hacer una instancia á la | 
Comisión liquidadora del Cuerpo en que I 
sirvieron acompañando copia del abonaré, I
si lo tienen visado por la autoridad local, ó 
diciendo que desean recibir los alcances al 
tipo de cinco pesetas por mes de campaña, 
según la situación en que se encuentren, y

Î consignando en ambos el sitio en que de 
I seen recibir lo que les corresponda.

95 05
95 05
61 75

. KO 01 
. 411 0? 
. 267 75
„112 OJ

29 96
19 00

66
17
57
79
79

85
75
60
80
80

O JO 00 
100 cO 
413 00 
268 00 
113 00

30 fO
19 25

Temperatura
A las ocho de la mañana 10 grados.
A las doce, 24.
A las cuatro de la tarde, 26.
Máxima, 27.
Mínima, 7.
Barómetro, 710.
Buen tiempo.

los'üartëlës
Para el 14 de Abril de 1899.
PRINCESA.—A las 9,—La Corte de Napoleón.
COMEDIA.—A las 9. -La dama de las Came

lias.
PARISH.—A las 8 1 [2. —(Beneficio del tenor 

Sr. Casañas.)—El clavel rojo.—El relámpago 
(romanza) —La tempestad (tercer acto).

ZARZUELA —A las 8 li2.—El cabo primero. 
—¿Citrato?... ¡de ver será!—Gigantes y cabe
zudos.—Los borrachos.

LAR A. A las 8 l[2.—üna bala perdida.—De 
la China.-El chiquitín de la casa, -Segundo 
y tercer acto.

APOLO.—A las 8 1{2.~Amor engendra des-

La langosta se ha presentado en loa vi- I Nada más tienen que hacer sino esperar 
ñedos existentes en los términos munieipa i se practiquen las necesarias liquida 
les de Don Benito, Villauneva de la Serena, | clones, y se evitaran así las posibles esta 
Puebla de Alcocer y Castuera. P*™ , , , .

Según las últimas noticias los daños cau | haya hecho esto á la publicación _
sados por la devastadora plaga son de I dé dichas Reales disposiciones, será paga- । 
gran consideración. í la Hacienda facilite los fondos ;

F á la Caja de Ultramar, cosa que se e^tá ’

I dichas ó el guapo y el feo y verduleras honra-
das. —Churro Bragas.—Viento en popa.—El tra 
buco.

ROMEA.—No hay función.
MOD SRNO. (Compañía de Varietés).—A las 

9.—Lagran duquesa —Gerardy.—Trio Wladi- 
miro. - O‘diduac.—Mercedes Blasco.—MartinL 
—Lapuccis. — Clo-Clo.~ Miika. — Bella Marti*- 
nez —Varietés.
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DEL

REO DE MADRID I

Habiendo 
un tratado

hecho la empresa de este peri ódico 
. .a r T- . especial con la conocida y acredi- 
taca ír brica de relojes de D. CARLOS COPPEL 
pueden nuestros lectores, con la presenlacion de 
este anuncio, obtener en nuestia Administración, 

previo el pago de 25

' 'inr '

pesetas, un éoniío y 
6l€ffan(f^relo/de ma: 
cha exacta, en caja 
de acero oxidado (ne 
gro) para ííwora ópara 
caballero, con iniciales 
cadena y esíticAe, “eloj 
cuyo valor es de 40 
pesetas gin este cu
pón. A provincias se 
sirven estos relojes 
con el aumento de 
2‘50 pesetas por fran-

!

y 1» Barba. La tónctó?ñí^’“ y tónica, sin nitrato de plata ni subs- 
1 non “«*> ««“Prae»» su análisis. Destinamos 
pxi\tp dinbn \ Q’i®'ipïûuestre que en nuestro preparado 
beÍbX^Pnnt^H^’ enfermedades del cuero ca
ÍS crecimiento, no mancha la
fp«Ln q esponjita. Precio del
irasco, 3,50 pesetas.

principales perfumerías y peluquerías 
M Por m yor en casa del autor,
Madrid^’ Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo,

ÍXPORTACIÓM A PROVINCIAS

LO QUE CONTIENE EL 
jínuario del ^©mereie 

(BAILLY-BAILLIERE)

»P! A^üADin nCI rniWCDPIA t oficial.—-Monarquía española. Consejo de Ministros.
LL HliUAnlU UlL uUiilLnulU S Cuerpos Colegisladores. Cuerpo Diplomático. Consejo de Estado.

f « ATT T v.patt TTn-T,w> I Tribunal de Cuentas. Ministerios de Fomento, Gobernación, Gra-
cía y Justicia, Guerra, Hacienda y Marina. Gobierno civil.

Madrid. Parte descriptiva. Señas de sus habitan- ¿
tes por órden alfabético de apellidos; por órden de profesiones, EL ANUARID DEL COMERCIO 
comercio, industria; lista general de señas de los habitantes d¿ | UUIIltnviJ
Madrid, clasificada por órden alfabético de calles y por números. | (Bailly-Baillieee)

EL ÂNUÂRIO DEL COMERCIO t Mapas d» las 49 Provincias de España, que indican 
1 los Ayuntamientos, ferro-carriles, carreteras del Estado y provin- 

(Baillt-Baillierb) cíales, canales, altura de montañas, etc.

■ Todas las Provincias de España, con todos los partidos ju- §
diciales, Ayuntamientos, pueblos agregados, cada uno con la parte | -, .muiría .»i.i ......
descnptiva, numero de habitantes, clima, producción,, edificios | EL ANUARIO DEL COMERC 0 
públicos, curiosidades, vías de comunicación, carterías, ferro-car- |
riles, férias, etc., etc.; personal oficial, comercio, industria y pro- | (Bailly-Baillieee)

^tesiones por órden alfabético, 3

B'Jiaja iatrstsparente, 75 céntimos.
. Me ia docena, 3'50 pesetas.
En estos precios está incluido el franqueo v 

certificad^. J

CORREO MADRID

queo y embalaje; los 
pedidos y pagos se 

Administración de este periodlco^oiUe”?^ Ateo 
de Santa María, núm di

La casa COPPEL garantiza !a buena marcha 
_ _______ íe sus relejes.

DE A FíBRlCA DE W. GUíREO

ADMINISTRACION:

♦, «BCe OF SANTA MARIA ♦

I T1XTA8 DI A. aéX
I Vini KTá de tinta en pasta para escri- 
I " i hir y sellar.— Util por lo limpia y la 
I rapidez con que se hace para cuantos escriben é 
! indispensable para cuantos viajan ó viven en el 

campo Se conserva años sin alteración alguna v
I con eUa se hace tinta, al minuto, en la cantidad que 
I se quiera, resultando de gran comodidad y extra- 
I ordinaria economía.

ISu elaboración es sencillísima.
Paquete para dos litros, 60 céntimos

’ acompaña una instrucción.
I Hos pagos deben hacerse al pedirlos, en sellos de 15 
; céntimos o libranza del GiroJÆùtuo

EL ANUARIO DEL COMERCIO í Península, expresamente ordenados para
(Bailly-Baillibke) i publicación.

Cuba, Puerto-Rico, Filipinas, todas las Repúblicas Hispano- É C| AUlIkDfn RCI nniWCDAin 
Americanas y Portugal, todo con la misma clase y abundancia de 1 tL ANuAnlU UtL bUlTÍtnllU 
datos que para España._______________| (Bailly-Bailliebe)

EL ANUARIO DEL COMERCIO i.. Sección de anuncios en papel blanco y color, con dos índices 
I por orden alfabético de apellidos de anunciantes y por orden de 

(bAlLLY-BAlLLlEKK)_profesiones (pídase tarifa) y una Revista extranjera.

Indice (papel verde) de las profesiones, industria y comercio È CI AMIIADin HCI PAMronin 
comprendidas en el Anuario, redactado en español, francés, in- AnUAnlU UtL uUnlLnuID 
gte.aleman y portugués. _______________________J (Baihy-Eaillibee)

EL ANUARIO DEL COHIERCIO | Indice Geográfico (papel amarillo) de todos los pueblos, por ór- 
(Bailly-Baillyebe) i alfabético.

6, á 3, 4 y 5 columnas, tamaño en 4.*; tiene ¿ ri iMiiinin nri nniinmnin 
unas 3.700 páginas; se encuaderna en 2, 3 y átomos, y vale res- | EL ANUARIO DEL COMERCIO 
pectivamente 25, 26 y 27 pesetas, franco en toda España. | (Bailly-Bailliere)

i i», « SÍCCIO» SecRETASIbt
sldojrendadœ«)n°lTSfen^^^ defensa del secretariado, han

îïarÆzisi-s»»^^
misión queTl'^naœr thmpSso°(te perseverante en la

I . . CATÁLOGOS GRATIS
constituyéndSsé S aprobado y firmado no? mÍÍS Pws-Sin embargo en su SoHa impresa á los Munici-
ía campafia empreñada. ‘•edaeción que es^garantla <¿1 éxito en jjjz cas/ce’de á los Sres. Î ‘

} 1®® en cuantos pedidos, grandes ó ¿ ' ®® F®* I G®*» <©1 a»® d© arma», ©aza v n
I |or a®@ á los Secretarios suscriptore?af^roRR>?^^nS\?A^iSLS? I d© i^r®®edtmi©i&4o d^R

Para mayor facilidad esta empresa sirve la I ^^«trativas del ministerio de Hacienda y
abierta por trimestres á los 0110«» btíSI niodelacito en cuenta ® ------—-
impresos servidos « e? aïtertor v “°™®?»® ®n el pago de los
sattófecho el trimestre correspoSdienteV O"® tóngan
acompSar **el P?‘‘®ænarios deberán
omisión deí 20 ó 25 por 100.^*** pedido, descontándose siempre U

BBSS»

^ADMINISTRADOR:

OGUI ANTONIO GINER

ll®har los impresos. facilidad y | l^isí» eompletíslma del Impmeato eepeelal sobre el aleakwol.

nano lo* '—'* « imprenta no tiene corresuonsaleq nana la . . I «ervlele de ínepeoelón e inoeetigaeión de la Haeieridapara la propaganda i entiende directamente con el pnmnraJi^í en provincias. | pubhea, que contiene el Reabdecreto y Reglamento de 31 Agosto de 1892, 1
I éste eli descuento que en otr¿ beneficio de | «MF***»***» *® Mli»a..-0bra completísima con dos Apóndives, pu-
I bu que en otras épocas hacía á los mediadores. | l^licados el uno en lO de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892,3;65,

i territorial., eartillas y amillaramientoe, con Apé»di«
I mes y Presupuesto de 5 de Agosto de los pro pi i
I Gaía de S©©r®tarío» de Ayantaoaiento, con muchos iormuiarí j

■ ® ®^^diant,e8, etc., y un Apéndice de Marzo de 1893, 3,60.
____  — ,Áíi5J7"*^’*«“**(Ultima edición). Con un Apéndice de Marze

SSSS.'Sffl L“ "™“’
ÉasssfiÆStî-^política, absolutamente inde^ndiS v !r información I

SK““~—*■ æîsæk's yssas •
.oS"X“aS',”Sj“Sf"’d’ '™™. Mpr. I

PRECiO.S DE SUSCRIPCIÓN 
WW, « mk 

pago adelantado

vez que <

íawsM»
I
I 
á 
«SUSCRIPCION COMBINADA 

Ab «toma ns lÁDMlü» Y A 
IÀ áiSOlMBAOlÓi FBÁCnCí 

administración x4ÜNICIPAL Wrenila^im en Sb« fari. y <;w©.ko
blicaciones^TTbsequi^^uï^â empresas de estas dos pu« 
nuestros lectores la ^uscríD^ón^riS^«c?®^— podemos ofrecer á 
tan indispensable revista nno diario, en combinación con

wBMS AWflííiSTOATiVÁS, TODAS VIGSNTgS 
que facilita ©1 «Gorreo d© Madrid» 

sus suscrlptores, sin premio ni comisión alguna, francas de portó.

Ayuntamiento ó Juzgado y Secretarías de íla Administración pública.^ general para todos los empleados de 

pero si recomSüamos^a nuestros^îeâorlf »« Madrid,ítea, como la mejor de Us pu^Sí^hÍIh i
pal, no solo porque œn U munici- <prestar en cada mes 22.# lœ^viMSS^? i ima de 
«ando, con ios formulariosfySîmSS - porque inser- J
vigentes en cada materia, y resolv^Sin? disposiciones <
general se le dirijan, sin periuiSôdPnnntî ?^^®^^^®^^^^ de interés í 
vita el inmenso. lííSÍ®^ urgentes),
fe fcon íUfctmtt^S^y o^^^s y manua- i
ueen squéllcs apareœna, «Usp<»^ I
Sÿ®*»® Atieren ya derogadas por otras^potíX^^^ cuando en j

16 tó “"“le® y

«'Apagoni

mbfcUÜbjll AftóBá UÉb «UOkteü Di^ MitUMlU» 

I leteicnuda en exceleneie papel de hilo ó imnPA«iÁ« 

iu Jt*.* í «eapacba A corree seguido.
qae A191 1 >icipiot reporta la aiod^a

Ies asa, 0,75.
-----—yw—«<z«ww de Tas reclamaciones ecónomico-admi

? Sa * j ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo 
I toña» las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 

Ministerio do la Gobernación,!.
, del Rwgaardo de oouramoa de 29 de SeaUsmfjre

c<wt “Otas unportantes. (Edición de Julio de 1889,0,50.
T *í'^í ®®“tsva©iene». (Edición de Mayo de 1888). 0,75-1 

lÿnU'dfî&nu'iSStt «m.am.nt9 anoUda. {BdicioUMd, 

I --SSSóídJídfSí^*®**”^ >óra«pií6ííca»ymMní«>ai« 

«««'^’«^^•toe admimletrativee de lo Ayuntamientos y Diputaciones
I pr&^metalee. (Edición de 1887), 1.
.1 alojamleatoe y bagaje». (Idem de Junio de id.), 1,60.
I ^®“®*®t«tre» al l^éreite y üaardia civil.—(Idem id.), 1,50.
I ® ®K®»M®ento» dea He^iatro meroantil y Bolsa» de Comerá-,ó. Q,1Q, 
1 iaelén de Mxprop&aeién forxoaa por causa de utilidad
i «o-» o^Ltensa y convenientemente anotada, con modelos y formularios

*®®os,los actos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,50. 
«JÍ¡*2?®**a’^**P®**®*'^ coníríóMCítín territorial, con 2.700 tablas, cón 

céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
céntimos, y asi sucesivamenteBasta la de 35 pesetas y un céntimo; continuando despi

?« JÜÍS* de enteros, hasta el 99 OjO; todo lo que facilita extraoroinariáméñte 
repartos y las múltiples operaciones ue intereses, 

también formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas 
Sí®I además, formulorios de los estados que han de acompañarse 
ít Ji?? * T Administración de Contribuciones y Rentas, y extensas 
f sobre el modo de practicarse esos trabajos y de usar las
la» cuales va adjunta una clave que evita á lavez que ia confusión 
TÎ ®^’“vocaeiones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1883), 8. 
íntf y medida», antiguas y métrico decimales de Cas

España, útilísimo á todas la» clases sociales 
Alcaldes y Secretarios municipales para la con* íemon de amiiiaramientos, etc.; publicado en Diciembrede 188!, 2,60.
Contabilidad municipal y partida doble, que 

bbro diario de intervención con su correspondiente libro 
otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales 

depositaría, basado en un presupueste
•' de lOOnotas aclaratorias de todos ios artículos del

y cuenta de contribuciones; un presupuesto avances, liquidaciones y otros estados de gastos ó ingrXs.
ci^^ cuenta y razon de i os libros antes citados, etc., (Leí

> WXWU baV vytXJe

y

F

5
vicios y abuso i 

para corregirlos, con !í -JíiisssBaggaíTssass^ - -
■ D. Bartolomé de Vera, SecretarioMontepío, por . eljiremiodsl Conde de^renoîbâotf^iîïïlli?.; Obra que oWto 
’ Ciencias Morales y PolífiSs Acade-

f.rWmKSVí»™Olf aittCITO, 
«ie I'íadrid.-Precio en rústica e nSoi' Exemo. Ayuntamiento

LA ADMINISTRACIOí» 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado pr^v

EL CACIQUISMO, n 
Secretario de Ayunta m 

Manual dsi Txnütrv « 
Guia de Gonanmos (36 
Gala de Apptj xiios (8.* 
Novísimo Prontuario 
Gala áe Quintas, ó ds 

clones d buques de 
El Libro ^¿>5'« Aynntamien -®s» 

edición), 1,60.

causas de su lamen* 
reseña histó- lidades de Castilla, por D. Elias 

recio, 5 pesetas.

Pegatas. 
50. 
50.

y tripula- 
^^ctpéndiee^do 1896, 3.

„ , ••• Municipal vigente. (Novísima
Gala de Cédulas pera . a» «% \
SUeceiones de todas clases. (apéndice de 1895, l,

{ jiSdificloe y solares, con Expe ició_*^5í®“^*®® »uy importantes, 3. 
I nal de 34 de Febrero de 1894, para if* fÍ¡íiíÍ!?*^7 provisiobranza de los mismos, 1. * administración, investigación y co

üereobos reales y transmisión Ha i.sa« .

«• SnfrMtó uniraraal vigent, v raai^SÍ. con arreglo i la ley
y 34 de Marzo de 1891, con 35 formularios SStto ? Noviembre de 1890 

’ provinciaies, con las varían 7 división por distní de Julio de 1883 y 13 de Mayo de 1S^% « introducidas por las laye® de 3 
I «.a Maesa de eealUtsi^aea « ¿a «tensamente, 1,60« i5 Ad>dnistea<d*ae<mnét [

t -^enhene este zoUete Kart 66 de la I
í deerste >XegiaBaenteVi’ t* Agosto de J
I decrete y ftegiamen^jRVMeMi delafiSS». íJ* ©sición. Real I
i i» M8.M*^kra| . -tt—

dit y Contabdidad d« la HacUnd* d« %de ^uíti de 1870. (Edición de 1883), 0,50.
^®»t**»Uidad provincial y municipal. 1,35Proata^io de la Administración municipal.—4 tomos en 4. " nminntad^ 

con 1.700 formularios, cuya obra se publicó en el año de 1876, '22,60. * ** 
OBRAS LITERARIAS

■¿ïsSŒKr.
3 «¡^'^'••*“•'■"‘“•-““»‘««’7 wntónciMmoralM, Motófloa» , poUü

y

î

J P*rricida,~L^enda histórica contemporánea en verso h Su 
y... {adelante} Bosquejos politicos* económicos y sociales*

ios se Correo dr Madrd rewite estas obras A cuaa

A editada por esta casa, no puede hacer
* modelación impresa.

Xíós pedidos vendrán siempre acompañados de su importe.
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